RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007909, Ent. N°6217/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la Licitación Pública 
Nº 1600153000 para el suministro e instalación en frío de sellos y foam dam para tanques de crudo con techo flotante exterior en Terminal del Este.
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 25/7/13, publicándose asimismo en el Diario Oficial el 26/7/13, disponiendo la apertura de ofertas para el 20/8/13, fecha que se prorrogó posteriormente para el 11/9/13;
                                           2) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 11/9/13, se presentaron cinco proponentes:Diesel Motors Company S.R.L., Julio Berkes S.A., Turboflow Uruguay S.A., Saceem S.A. e Ingener S.A.;
                                           3) que con fecha 7/11/13, la Gerencia de Abastecimiento, Procesamiento y Ejecución de compras realizó cuadro comparativo de ofertas;
                                           4) que el Departamento Negocios Energéticos, Gerencia Logística, Terminal del Este realizó informe el 11/12/13, indicando que en las alternativas ofertadas por Turboflow y Saceem de sello marca BTE, la calidad de sello del primario propuesto (por BTE) con 12 puntos de empuje versus los 16 puntos de empuje por tramo de las ofertas del fabricante HMT, con la consecuente disminución de eficiente en pérdidas evaporativas, hace a una menor ponderación en cuanto a calidad, motivo por las que se les asigna menor puntaje en el comparativo adjunto. Se expresa que todas las ofertas cumplen con la visita previa, designación de representante técnico, incluir aportes y demás exigencias del Pliego. Asimismo, se indica que la oferta de Diesel Motors S.R.L. presenta dos opciones en el Ítem 4.2:
a) foam dam galvanizado, que es el básico del comparativo, y
b) foam dam en acero inoxidable, con una mayor vida útil esperada en el ambiente salino del Terminal. En consecuencia se aconseja la pre adjudicación a la empresa Diesel Motors S.R.L. con la variante correspondiente a la Opción 4.2 de foam dam en acero inoxidable;

                                          5) que surgen agregados documentos de Diesel Motors S.R.L., tales como formulario de identificación del oferente, constancia de visita a las instalaciones, etc.;
                                           6) que con fecha 21/4/14, la Comisión Asesora elaboró cuadro comparativo, según el siguiente detalle:
	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	PRECIO
	CALIDAD Y GTÍA.
	COND. TECNICAS
	ANTECED.
	PLAZO ENTREGA
	TOTAL

	 
	 
	41%
	31%
	10%
	12%
	6%
	 

	Diesel Motors S.R.L.
	50696
	37,31
	31
	10
	12
	5,28
	95,59

	Julio Berkes S.A.
	71337
	26,51
	31
	10
	12
	5,28
	84,79

	TFU
	59510
	31,78
	31
	10
	12
	2,68
	87,46

	TFU (BTE)
	55830
	33,88
	25
	10
	12
	2,68
	83,56

	SACEEM
	49225
	38,43
	31
	10
	12
	0,24
	91,67

	SACEEM (BTE)
	46134
	41
	25
	10
	12
	0,24
	88,24

	INGENER (BTE)
	50629
	37,37
	31
	10
	12
	6
	96,37


Teniendo en cuenta que el mayor puntaje total lo obtiene la firma Ingener S.A., se recomienda la adjudicación a la misma;

                                          7) que según nota, Ingener S.A. indicó que no prorroga el plazo de validez de la oferta, de acuerdo a lo solicitado por correo electrónico del 20/6/14;
                                         8) que Diesel Motors presentó nota indicando que prorroga el plazo de validez de la oferta por 30 días a partir de la fecha;
                                         9) que asimismo, surge nota por la que Diesel Motors expresó: “referente a su consulta sobre el origen de la mercadería cotizada en condición CIF es que declaramos que el origen  de la misma es Estados Unidos, Tomball, TX…”;
                                       10) que la Gerencia de Abastecimiento efectuó informe sobre ajuste presupuestal el 11/7/14 y posteriormente, con fecha 17/7/14, informó su propuesta de adjudicar a Diesel Motors Company S.R.L., tomando en consideración lo ocurrido en las presentes actuaciones;
                                       11) que la Gerencia de Servicios Jurídicos realizó informe indicando que el cuadro comparativo en el cual se relevan los puntajes asignados en función de los factores previstos en el Pliego de Condiciones Particulares padece un error al asignar el puntaje al factor precio en las ofertas de Diesel Motos S.R.L. e Ingener S.A. Dicho error fue advertido por la Comisión Asesora, procediéndose a realizar nuevo cuadro en el cual se corrigió el error padecido, y en consecuencia, se asigna mayor puntaje a la oferta de Ingener S.A. dado que su cotización es menor que la de Diesel Motors. Sin perjuicio de ello, dado que Ingener no prorrogó el plazo de validez de su oferta, se preadjudica a Diesel Motors S.R.L., no existiendo otras observaciones que formular a la propuesta de adjudicación efectuada;
                                      12) que la Gerencia de Servicios Compartidos realizó Proyecto de Resolución, en el que se propone adjudicar, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora, a  Diesel Motors Company S.R.L. por un precio total de U$S 1:067.333,60 en condición CIF-Montevideo y $ 22.984.508,86, más $ 5:056.591,95 de IVA, en condición plaza.

Se indica que los gastos de internación y recargos de importación se estimaron en $ 4:055.582,61 y el IVA a la importación en $ 6:241.668,70.
CONSIDERANDO: 1) que se requirieron ciertos recaudos en el Pliego de Condiciones Particulares, tales como ser el certificado del seguro de accidentes de trabajo (Artículo V.6) y el comprobante de adquisición del Pliego (Artículo V.8), siendo previsiones que contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
                                               2) que el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (según texto que otorgado por el Artículo 36 de la Ley Nº 18.834, vigente al momento de la contratación), dispuso: “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos, pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
                                               3) que el Artículo II.1 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso la presentación de ofertas en original en formato papel y una copia en soporte digital, indicando que “las ofertas deberán estar firmadas por el representante o responsable de la firma proveedora, las cuales deberán coincidir en su totalidad…”;

                                               4) que la oferta de la firma Diesel Motors Company S.R.L. no luce firmada, por lo cual se contravinieron las normas citadas precedentemente, así como los principios de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones y de igualdad de los oferentes (Artículo 149 Lit. B) del T.O.C.A.F.), siendo que la propuesta referida debió haber sido considerada inadmisible, lo que no ocurrió, en tanto la Administración actuante entendió que la proponente cumplía con los requisitos del llamado procediendo a la evaluación de la misma, quien incluso devino en adjudicataria;
                                               5) que si bien la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland no ha adoptado normas específicas generales en materia de procedimiento administrativo común pese a ser exhortada a esos efectos por el Poder Ejecutivo mediante el Artículo 235 del Decreto Nº 500/991, ha aplicado por analogía dicho texto normativo. Conforme los principios generales en la materia deben llevarse adelante las actuaciones siguiendo un ordenamiento que incluya la totalidad de los recaudos que conformen los obrados, extremo que en la especie no se cumplió;
                                               6) que en efecto, en las presentes actuaciones lucen documentos de los oferentes o bien aclaraciones por parte de los mismos, no surgiendo a requerimiento de quién se efectuó la presentación, si bien hacen referencia en ciertos casos a que la Administración actuante habría solicitado tal proceder;
                                               7) que en consecuencia no es posible determinar si la Administración hizo uso de la facultad prevista por el Artículo 65 Inc. 7 del T.O.C.A.F., norma que dispone que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;
                                               8) que asimismo, no luce fecha de recepción por parte de la Administración, de la documentación presentada por el oferente Diesel Motors con posterioridad al acto de apertura (Resultando 5), ni de sendas notas presentadas por oferentes (Resultandos 7, 8 y 9);

                                               9) que lo indicado en los Considerandos precedentes implica la contravención de los principios de transparencia (Artículo 149 Literal H) así como de seguridad jurídica, en tanto no permite determinar de qué manera se llevaron a cabo las actuaciones, ni que se haya cumplido con los plazos previstos por la normativa vigente en la materia para la presentación de aclaraciones o recaudos;
                                           10) que por otra parte, no surge información contable que permita determinar que el gasto se ha dispuesto con crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1, 4, 6, 7, 8 y 9.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 10; y
3)  Devolver las actuaciones.

PAGE  
1

